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REsoLUctón tou¡ n ETRATIvA

ciudaddeMéxico,, t 2 DIC 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly
X, 21 , Zl fracción ilt, SO gtS Z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México,4, 51 fraccién I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4645-S0T-1706, relacionado con la denuncia

presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento) por las actividades

del establecimiento mercantil con giro de cocina económica ubicada en Calle Foot ball número 72, Colonia

Churubusco Country Club, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de

noviembre de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos solicitudes de

información y verificación y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los

artícutos 5 fiacción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), y establecimiento mercantil (funcionamiento) como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de
Establecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1'-En materia desarrollo urbano (uso de suelo) y estabtecimiento mercantit (funcionamiento)

Durante el reconocimiento de los hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta Entidad en CalleFoot ball número 72, Colonia Churubusco country club, Alcaldía coyoacán, se observó una manta colocada

sillas en lazona de la cochera del inmueble
hacia la vía pública que refiere .Fonda Albricias" , constatando diversos enseres como mesas con mantelería y

De conformidad con- el Programa Delegacional de Desarrollo.urbano de lztapalapa, al predio de mérito, lecorresponde la zonificación Ht2l40 (Ha6itacional, 2 nivel"r *a*¡ror oe coni[ruü¡ón, 40% mínimo de árealibre), donde er uso de suero p"r" 
"o"iná 

económica no aparece como permitido.*____

Mede[ín 2o2, piso 5, coronia 
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Sobre el particular, quien se ostentó como propietario del establecim¡ento mercant¡l "Fonda Albricias", remitió

copia de diversas documentales vía correo electrónico cons¡stentes en formatos de pagos a tesorería por

concepto de entre otros, derechos por certificados, uso de suelo, dictamen y zonificación con fundamento en el

artícul;235 del Código Fiscal del entonces Distrito Federal; sin embargo, dichas documentales no son prueba

idónea para acreditai el funcionamiento del establecimiento mercantil motivo de denuncia, pues se requiere

Av¡so ante el Sistema Electrónim de Avisos y Perm¡sos de Establec¡mientos Mercantiles (SIAPEM), así como

el certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite, conforme lo señalado en los artículos 10 aparlado

A y 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, así como Programa lnterno de

Protecc¡ón Civil. -------:-
En virtud de lo anterior. se solicitó a la Dirección General de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

Coyoacán mediante of¡cio PAOT-05-300/3OO-9749-20'19, informar s¡ cuenta con Av¡so ante el Sistema

Elárónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como e-l certificado de uso

de suelo presentado pára dicho trámite y en caso de no contar con la información antes referida, realizar visiia

de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) por las actividades de cocina

económica, a efecto de que se cumpla con lo estipulado en los artículos 10 apartado A y 39 de la Ley de

Establecimientos Mercantiles de la iiudad de México y en materia de Programa lnterno de Protección Civ¡|,

respecto al r¡esgo generado por el funcionamiento de dicho establecim¡ento, ¡mponiendo las med¡das y

sanciones que considere procedentes.

Ad¡c¡onalmente. se solic¡tó a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de

México med¡ante oficio PAOT-05-300/300-9748-2019 , ¡ealiza¡ las acciones de verificación en materia de

desarrollo urbano (uso de Suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para cocina

económica no se encuentra permitido conforme a la zon¡ficación aplicable en el Programa Delegacional de

Desarrollo urbano vigente para coyoacán, impon¡endo las medidás y sanciones procedentes.

Así las cosas, durante el reconocimiento de los hechos denunciados en el sit¡o investigado, se constató la

operación de una cocina económica, cuyo uso de suelo no aparece como permitido en la zonificación

córresponOiente, aunado al hecho de que ias pruebas presentadás por la persona que ostentó el cárácter de

fropieiario del establecimiento mercantil motivo de denuncia, no presentó prueba idónea-para acreditar el Iegal

iuncionamiento del establecimiento con g¡ro de cocina económica, pues se requiere Aviso ante el Slstema

Electrónico de Avisos y Permisos de Esiáblecimientos Mercantiles (SIAPEM), el certificado^de uso de suelo

práiá.t"6" para dichó trámite, conforme lo señalado en los artículos 10 apartado A y 39 de la Ley de

EsiaOtec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México, así como Programa lnterno de Protección Civil ------

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad cón los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduri" ÁrO¡"r't"f y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 85 fracción

X v 89 del Reqlamento o" l" u"v otüiñi"J"ft;J;'l'2ii'""ción ll v 403 del código de Procedimientos civiles

p"1""ái]ro'"i J" u¿r¡*, o" 
"óti"'iion 

supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1'PersonaladscritoaestaEntidadenCalleFootball.númeroT2,ColoniaChurubuscoCountryClub'
Atcatdia Coyoacán. ." Jo;ri"r"á'.áni" "oro*0" 

h;"i;l;'i;;;bliiá que refiere Fonda Albricias-'

constatando oiversos Jn-j-eres "o'o '"tu" ""n '"'íüL'L'i;i;;-;"- 
l" zona de la cochera del

inmueble

Mederrín 2o2, piso 5' coronia 
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De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, al predio de m-érito, le

corresponde la zoniflca ciói r¡tuqo (Ha-bitacional en Planta Baia, 2 niveles máximos de construcciÓn, 40o/o

mínimá de área libre), donde el uso de suelo para cocina económica no se encuentra permitido.-----------

Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Coyoacán, realizar visita de verificación en

materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), en específico respecto a contar con Aviso ante el

Sistema Electrónico de Avisos y permisos de Establecimiento Mercantil (SIAPEM) así como el certificado

de uso de suelo presentado paia dicho trámite, conforme lo señalado en los artículos 10 apartado A y 39

de la Ley de Establecimienios Mercantiles de la Ciudad de México, así como Programa lnterno de
protección Civil, respecto al riesgo generado por elfuncionamiento de dicho establecimiento y en su caso

imponer las medidas y sancionés procedenies, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio
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PAOT-05-300/300-9749-20 1 I

Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,

realiza¡ las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de

la denuncia, toda vez que el uso de suelo para centro de reciclaje no apare@ como permitido conforme a

la zonificación aplicabie en el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán,

imponiendo las medidas y sancionei procedentés, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio

PAOT-o5-300/300-9748 -20 1 9.----

Así las cosas, durante el reconocimiento de los hechos denunciados en el sitio investigado, se con_statóla

operación de una cocina económica, cuyo uso de suelo no aparece como permitido en la zonificación

córrespondiente, aunado al hecho de que las pruebas presentadas por la persona que ostentó el carácter

de probietario delestablecimiento mercantil motivo de denuncia, no presentó prueba idónea para acreditar

et Égat funcionamiento del establecimiento con giro de cocina económica, pues se requiere Aviso ante el

Sistáma Etectrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), el certificado de

uso de suelo presentado para dicho trámite, conforme lo señalado en los artículos 10 apartado A y 39 de

la Ley Oe Estáblecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, así como Programa lnterno de Protección

Civil.

5

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto,'indepeniientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades

en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como Dirección General

Jurídica de la Alcaldía Coyoacán y a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México.-

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext'1332]
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y amiento Territorialde la Ciudad de México

@
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